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Moyobamba, Z{ t0U.2020

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto porPEDRO FRIAS DIAZ, asignado con el expediente No 2523560 de fecha 2g de enero de2020' contra la resolución denegatoria ficia por haber opáraoo el silencio administrativonegativo a la Carta de Reclamo No 302621-zoia, perteneciente a la unidad e¡á.rtor, 3oo -Educación San Martin, en total de diez (.10) fotios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 2g044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órganoespecializado del Gobierno Regional responsable del Jervicio educativo en el ámbito de surespectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio deEducación' La finalidad de la Dirección Regionalde Educación es promover la educación, lacultura, el deporte, la recreación, la cienciiy la tecnologá. Ái"grra los servicios educativosy los programas de atención integral con cal¡dad y equiáao en su ámbito jurisdiccional, paralo cual coordina con las unídadei de Gestión Eoúcativa Loür y convoca'ta pártióipac¡on oelos diferentes actores sociales,,;

Que, el artículo 1" incíso 1.1 de la Ley No 2765gLey lt/arco de ModernizaciÓn de la Gestión del Estado se establece que se oá.laiá alEstadoPeruano en Proceso de tttlodernización en sus diferentes instancias, oepánoencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentralizado y al servicío del ciudadano,,;

Con Ordenanza Regional No O3S_2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , se declara 
"n 

Pro.u.o de Modernización laGestión del Gobierno Regional de san Martín,.on"Loo¡áio de incrementarsu eficiencia,meiorar la calidad del servicio de la ciudad ania, y optim¡záiel uso de los recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de Modernizacién implica acciones de Reestructuraciónorgánica, ReorganizaciÓn Admínistrativa, Fusión y DisolucióÁ de las entidades delGobiernoRegional en tanto exista duplicidad de funcioneá o intejrándo competen"i..l rrncionesafines";

enero de 2o2o,don pEDRo FR,AS o,o=,11?,iffi::*:::,1.,::'.'irt3#?"tiliX,'"t$?
haber operado el silencio administrativo negativo a la Carta de Reclamo No 302621-201gcon número de expediente 2166566 de teina e de diciembre de 201g; sin embargo, setiene adjunto al expediente el oficio N" 1240-2018-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3oO/UGA/ARP
de la Jefatura de operaciones de la uE 300, recepcionado el 1l ded¡ciembáJ" zota, 

"nel domicilio procesal del jírón Puno N' 218 del Bárrio de Zaragoza por la señora GéssicaTejada Franco, con la cual le comunican que la jornada laboraliigente oe los prorásores noes de 130 horas mensuales, por lo que, viene percibiendo iri ,"rrnuraciones de acuerdoa su jornada de trabajo y escara magisteriar coirespondiente;

der Decreto supremo N. 004-20 re-JUS, ,y: ji,iTü 3¡r:L"Jiifii; 3?331,iJ"ffi: l"^:27444 Ley del Procedimiento Administraiivo General, es el medio impugnatorio
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administrat',io , r"r interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como

busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y
evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, eladministrado PEDRO FR¡AS DIAZ, apela

contra la resolución denegatoria ficta del expediente N" 2166566 de fecha 12 de diciembre

de 2018 y solicita que el Superior Jerárquico con mejor estudio ordene el reconocimiento y

pago de las 130 horas efectivas mensuales laboradas y no pagadas conforme a ley, desde

et bt Oe marzo de 2013 hasta la actualidad y su inclusión en la planilla de pagos,

fundamentando su pedido, entre otras cosas que ha venido laborando con una jornada de

30 horas pedagógicas semanales con un total de 130 horas pedagÓgicas mensuales y que

no se cumplió con pagar la RllVl completa mensual, conforme lo señala el DS N" 290-2012-
EF, DS N" 070-2017 y DS N" 305-20'17-EF;

Que, corresponde al superior jerárquico analizar

y evaluar el expediente administrativo y para mejor resolver el recurso impugnatorio se tiene

áel tnforme Escalafonario No 682-2020-GRSIVI-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/AE que el

recurrente es profesor de nivel secundaria de la IES "Vencedores de Comaina" y al 01 de

enero de 2013 contaba con una jornada laboral de 24 horas, a partir del 01 de setiembre de

ZO14 se incrementó su jornada laboral a 26 horas, a partir del 16 de noviembre de 2015, su

jornada laboral es de 28 horas y a partirdel 01 de setiembre de 2016 se incrementÓ a 30

horas su jornada laboral;
Que, el Decreto Supremo N" 290-2012-EF, fijÓ el

monto de la Remuneración lntegra lt/lensual - RIÍVI por hora de trabajo semanal - mensual

correspondiente a la Primera Escala Magisterial de la Carrera Pública t\Iagisterial a la que

se refiLre la Ley No 29944 Ley de Reforma Magisterialen Cincuenta y Un con 83/100 Soles

(S/. 51.83) a pártirOet mes de enero de 2013 con la finalidad de implementarse el Primer

Tramo de la Nueva RllVl;
Que, el Decreto Supremo N" 070-2017, fija el

nuevo monto a partirdel mes de abril de2017, dela Remuneración lntegra Mensual -

RIM de la Primera Escala Magisterial por hora de trabajo semanal - mensual

correspondiente a la Primera Escala Magisterial de Ia Carrera Pública Magisterial a la
que se refiere la Ley No 29944, Ley de Reforma [Vlagisterial, en S/ 59,35 (Cincuenta y

Ñueue con 35/l0O Soles) y deroga en el artículo2" el Decreto Supremo N" 290-2012-

EF y las demás disposiciones que se opongan a lo establecido por el presente Decreto

Supremo;
El Decreto Supremo N" 350-2017-EF, fija el

nuevo monto a partir de noviembre de 2017, dela Remuneración íntegra Mensual - RIM

de la Primera Escala Magisterial por hora de trabajo semanal-mensual correspondiente

a la Primera Escala Magisterial de la Carrera Pública Magisterial a la que se refiere la

Ley No Zgg44, Ley de Reforma Magisterial, en Si 66,67 (Sesenta y Seis con 67/100

Soies) y deroga en el artículo 4" el Decreto Supremo N'070-2017-EF y las demás

disposiciones que se opongan a lo establecido por el presente Decreto Supremo;

2

a



qecúeLlco 
DE¿ o6f¿

w
.-áN.
..-,,,'{l@ 5,,ú,.-¡-iÁÁ--¡ ü
t ,'fi: d. ü{e;:gñr vr.jg;*;$§q¿*

San Martín
(.':( )ll I l..R N (..) R lr.r.,l (.)*v.i.r L.

i:::! i1t ':a, a:t:-; D,,t,,,.,a<,)

frnáohdónDüu¿nrul W
No ///ó -2020-GRSMIDRE

Que, lo solicitado por don PEDRO FRIAS DIAZ,
no puede ser amparado, debldo a que los citados decretos señalan que el pago
corresponde por hora de trabajo semanal mensual, es decir; 51.83 por 30 horas, 59.ás
por 30 horas y 66.67 por 30 horas, respectivamente; por lo tanto, debe ser declarado
INFUNDADO; dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el artículo 30 numeral 4,
artículo 60 del Decreto Supremo No 004-2019-JUS que aprueba el Texto único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, los artículos
73o y 74o de la Ley No 28044 - Ley General de Educación y su reglamento aprobado
mediante el Decreto Supremo No 01 1-2012-ED, Ley N' 29944 Ley de Reforma
Magisterial y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regionai No 026-2019-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por Oon eeORO FRTAS D;AZ,
identificado con DNI N" 00890655, contra la resolución denegatoria ficta por haber operado
el silencio administrativo negativo a la Carta de Reclamo No302621-201e, sobre el pago
de las 130 horas mensuales laboradas y no pagadas conforme a la Ley N' ZggaaLéy
de la Reforma Magisterial, por los motivos expuestos en los consiáerandos de lá
presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 3OO - Educación San Martin.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR PORAGoTADALAVíAADMtNlSTRATtVA,cffiDecretoSupremo
N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General' 

ARTÍcuLo rERcERo: NorFrcAR ra
presente resolución a la administrada y a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San
Martin' conforme a Ley' 

ARTicuLo cuARTo: puBLieuESE ra
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Oireccron negtonalde Educación San
Martin (www.dresanmartin. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y cúmptase

coBrERNo REGtoxll_ op seil r¡eRti¡¡
Direcc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón

Z
Juan Orlando Vargos Rojds

do Educación
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